
MINJSTEAIO OE MEOIO A>.!61ENTE 
V RECURSOS NATURA.LES 

GOH!E'RNO OE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

Oficina de información y respuesta 

RESOLUCIÓN MARN-OIR Nº 165-2018 

San Salvador, a las once horas con treinta minutos del día jueves veintiocho de junio de dos mil 
dieciocho, EL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, luego de haber 
recibido y admitido la solicitud de información No. MARN-2018-0228 presentada ante la Oficina de 
Información y Respuesta de esta dependencia, por parte de: 

quien se identifica con su respectivo documento único de identidad DUI y solicita la 
siguiente información: "J. Se solicita copia de permiso ambiental emitido por el ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales sobre el proyecto habitacional conocido como VISTA DE 
MASFERRER, ubicado en la Prolongación avenida Alberto Masferrer, y calle Mano de León, San 
Salvador 2. En caso de no contar con un permiso ambiental, hacerlo constar en la respuesta 
respectiva". 

Considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de 
Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 
y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, esta oficina procedió a admitirla y solicitar la información a la 
Dirección General de Evaluación y Cumplimiento de esta Cartera de Estado, quienes nos enviaron la 
siguiente respuesta vía correo electrónico en esta fecha: "Después de consultar las bases de datos de 
Sistema de Información Ambiental (SEA), se informa que no aparece ningún proyecto con el nombre 
proporcionado VISTA DE MASFERRER". Agradecemos informar a usuario(a) que la demora de la 
respuesta a esta solicitud está relacionada con un problema técnico de los servidores del sistema 
informático del MARN. 

Considerando que la Ley de Acceso a la Información Pública dispone en el art. 73 que nos encontramos 
ante un caso de información INEXISTENTE, lo que impide brindar lo requerido por el peticionario, 
esta dependencia resuelve: 

NO ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR INEXISTENCIA. 

Oficial de información, MARN 
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